
 

 
 
 
 
 

ADENDA No. 1 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al los 
Términos de Referencia SD-003-2011 cuyo objeto es “Contratar el suministro e 
instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la 
Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones 
señaladas en los términos de referencia”, así: 
 
1. Se modifican los Términos de Referencia en el sentido de que se solicita la Garantía 
de Seriedad de la oferta de acuerdo con lo siguiente: 
 

La oferta deberá acompañarse de una garantía bancaria o de una póliza otorgada por 
una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, con el fin de asegurar 
la firma y perfeccionamiento del contrato por parte del proponente favorecido con la 
adjudicación, la cual contendrá: 

 

 Asegurado / Beneficiario: INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN  DE 
LA EDUCACIÓN, ICFES NIT 860.024.301-6. 

 

 Cuantía: DIEZ POR CIENTO (10%) del VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL 

 

 Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso. En caso de prorrogarse el plazo del presente proceso de selección, el 
proponente deberá mantener vigentes todos los plazos y condiciones originales de 
su oferta y ampliar la validez de la garantía de seriedad por el término adicional 
que señale el ICFES. 

 

 Tomador / Afianzado: Si el proponente es una persona jurídica, la póliza o garantía 
deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se 
exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Cuando la oferta se 
presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a nombre de 
todos y cada uno sus integrantes, y no a nombre de los representantes legales, ni 
a nombre del consorcio o unión temporal. 

 

 La garantía de seriedad de la OFERTA deberá estar debidamente suscrita por el 
tomador/afianzado de la misma. 

 
No incluir la póliza en la oferta, es causal de su RECHAZO. Cualquier error o 
imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de aclaración. El ICFES señalará 
un término para corregir, si vencido el plazo no se presentan las correcciones DARÁ 
LUGAR AL RECHAZO. 
 
 



 

 
 
 
 
 
El ICFES hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización por 
perjuicios, en los siguientes casos: 
 
• Cuando un proponente solicitare el retiro de su oferta después de la fecha de cierre 

del plazo  salvo en los casos de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 
 
• Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no procediere a cumplir con la 

suscripción del contrato en los términos y dentro de los plazos y condiciones 
previstos en estas pliegos de condiciones, ó no cumpla con los requisitos para el 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

 
• Cuando dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la 

suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad ó si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales. Lo anterior, con sustento en 
los artículos 8 y 9  de la Ley 80 de 1993. 

 
 
2. Se modifican los Términos de Referencia, Anexo 1. Anexo Técnico en el sentido de 
incluir la siguiente NOTA: 
El faldero solo es necesario, donde se ha señalado en los planos arquitectónicos, no 
todos los puestos llevan faldero. Los puestos que llevan faldero son aquellos que no 
cuentan con una barrera visual desde el frente, y que se señalan en planos. 
Se puede ofertar como solución de barrera visual, un elemento integrado, y si es el 
caso, ofrecer una pantalla que simultáneamente funcione como faldero es 
completamente válido y aceptable. 
En el formato de la propuesta económica el proponente que oferte una solución 
integrada deberá aclararlo con una nota que indique tal condición. 
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